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59. lnfonnática y derecho a la intimidad. Niveles de protección
fisico, lógico y juridico. Garantia del administrado. Recomendaciones
del Consejo de Europa. La situación en España. .

60. Protección juriwca jet software. Sistemas basados en el dere~

eho a la propiedad industrial. Régimen de monopolio. Depósito y difu·
sión de programa y procedimiento.

ANEXOIII

El Tribunal calificador estará constituido por los siguientes miero·
bros:

Titulares:

Presidente: Don Jaime Alvarez-Osorio Lacave. Gerente de la Uni
versidad de Córdoba.

Vocales: Don Juan Almona Daza. Director del Servicio de Infor
mática de la Junta de Andalucía; dona Maria Dolores Casado Salinas,
Jefe de Sección de Gestión de Cobros, Pagos e Inversiones de la Uni·
versidad de Córdoba; don Angel Martinez Recio y don José Navarro
Alcántara.

Secretario: Don Rafael Ortega Dominguez. Jefe de Sección de Ges-
tión de Personal de la Universidad de Córdoba.

Suplentes;

Presidente: Don Luis Iglesias Precioso, Letrado Asesor.
Vocales: Don José Manuel Puertas Bonilla. Departamento de

Desarrollo y Mantenimiento de Sistemas de la Junta de Andalucia;
don José Luis Megías Osuna. Administrador general de la Delegación
del Gobierno de la Junta de AndaJucia; don Gcrardo Pedr6s Pérez
y dou Sf;bastián Alijo Moyano.

Secretario: Don Juan Manuel Lucena llamas, Jefe del Servicio de
Personal. Habilitación y elija de la Universidada de Córdoba.

ANEXO IV

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en Cór
doba a partir del día 1 del mes de marzo de 1993. La fecha, hora
y lugar del mismo se publicarán en el «Boletin Oficial: del EstadO'/lo.
en la Resolución del Rectorado de la Universidad de Córdoba en que
se aprueben las listas de admitidos y exclUidos.

1.7 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber alcanzado

la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del título de Bachiller. Formación Profesional

de segundo grado o equivalente. o tener aprobadas las plazas de acceso
a la Universidad para mayores de veinticinco años.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por liJnjtación fisíca
o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspon
dientes funciones.

e) No haber sido separado. mediante expediente disciplinario, del
servicio de cualquiera de las Admini$Uaciones Públicas. ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por sentencia
firme.

2.2 Todos los requisitos enurnciados en la base 2.1 deberán poseer
se en el día de fmalizaci6n del plazo de presentación de solicitudes
y gozar de los mismos durante el proceso selectivo,

3. Solicitudes

con~mi~il¡¡;'~~':::::::::::::::::::::::::::::::~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::~::::::::::::::::::
y documento nacional de identidad número .............................................•
declara bajo juramento o promete. ~ efectos de ser nombrado funcionario
de la Escala , .
............................................................................... que no ha sido separado
del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que no
$e halla inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

En a de de 19 .

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Uni*
versidad. aprobados por Decreto 184/1985. de 31 de julio, del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucia (<<Boletin OfICial de la Junta
de Andalucía» de 30 de agosto). y con el fin de atender las necesidades
de personal de lnfonnática. en la Universidad de Córdoba,

Bste Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas
en e~ articulo 18 de la Ley 11/1983. de Reforma Universitaria, en
relación con el artículo 3. dos, e). de la misma nonna, as1 como .en
los Estntutos de esta Universidad, acuerda convocar pruebas selectivas
para el ingreso en la Escala de Operadores de la Universidad de Córdoba.
con sujeción.a las siguientes

Bases de convocatoria

l. Normas generales

t.l Se convocan pruebas selectivas, por el sistema genera! de acce
so libre. para cubrir 8 plazas en la Escala de Operadores de la UIii
versidad de Córdoba.

1.2 El número de plazas convocadas podrá incrementarse en un
10 por 100 adicional en función ·de las vacantes que se produzcan
desde la fecha de esta convocatoria hasta el momento de la publicación
de la lista deftnitiva de aprobados.

13 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley
3011984. de 2 de agosto. modificada por la Ley 23/1988. de 28 de
julio; el Real Decreto 2223/1984. de 19 de diciembre; el Real Decreto
28/1990. de 15 de enero; los Estatutos de la Universidad de Córdoba,
y lo dispuesto en la presente convocatoria

1.4 El procedimiento de selección de los aspirantes será el sistema
de oposición, con los ejercicios. valoración y calificación que se espe.
cifican en el anexo 1.

1.5 El programa que ha de regir estas pruebas selectivas es el
que f~a en el anexo n de esta convocatoria. .

26828 RESOLUCION de 9 de noviembre de 1992. de la Uni*
versidad de Córdoba. por la que se convocan pruebas selec
tivas para ingreso en -la Escala -de -Operadores de esta
Universidad.

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuitamente en el
Rectorado de esta Universidad y también en los Gobiernos Civles de
cada provincia, en las oficinas de Correos. asi como el Centro de
lnfonnación Administrativa de la Inspección General de Servicios de
la Administración Pública. en las representaciones diplomáticas o con
sulares de España. en el extranjero. asi como en los Rectorados de
todas las Universidades Públicas del Estado. A la solicitud. debidamente
cumplimentada se acompaftará, cosida, una fotocopia del documento
nacional de identidad.

3.2 En el recuadro de la solicitud 3 «Forma de acceso». los opo
sitores que participen por este sistema pondrán una «L•.

3.3 La presentación de solicitudes «ejemplar para la Universidad
de Córdoba», se hará en el Registro General de la Universidad de
Córdoba, calle Alfonso XIlL 13, o a través de las restantes formas
previstas en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo:
en el plazo de veinte dias naturales. contados a partir del siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado», y se dirigirán al excelentísimo señor Rector magnifico de la
Universidad de Córdoba

Las solicitudes suscritas por los espafioles residentes en el extranjero
deberán cursarse. en el plazo expresado en el párTafo anterior, a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas corres
pondientes, quienes las remitirán seguidamente a la Universidad de
Córdoba.

, El interesado adjuntará a dicha solicitud el original del comProbante
bancario de haber satisfecho los derechos de examen.

3.4 Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas para todos
los aspirantes y se ingresarán en la cuenta corriente número 6882.27 Ji
abierta a nombre de la Universidad de Córdoba en la Entidad «Banco
Español de Créditü», oficina principal, bajo el nombre «Oposiciones
y concursos•.

En la solicitud deberá fIgUrar el sello de Banesto. acreditativo del
pago de los derechos, o en su defecto resguardo original de ingreso
o transferencia efectuada. La falta de uno de estos requisitos detenninará
la exclusión del aspirante.

En· ningún caso la mera presentación de la solicitud para el pago
en la Entidad bancaria supondrá sustitución del trámite de presentación.
en tiempo y forma, del ejemplar para el órgano convocante, con arreglo
a lo indicado en la base 3.4.

3.5 Los meros errores-de hecho que de la solicitud pudieran adveT*
tirse como tales podrán subsanarse en cualquier momento. de oficio
o a petición del interesado.

3.6 Los aspirantes quedan vinculados a Jos datos que hayan hecho
constar en sus solicitudes. pudiendo únicamente demandar su modi~
ficación. mediante escrito motivado. dentro del plazo establecido para
la presentación de solicitudes. Transcurrido este plazo no se admitirá
ninguna petición de Mta naturaleza.
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4. Admisión de aspirantes

4.1 Terminado el plazo de presentación de solicitudes y com·
probado el pago de los derechos de examen. el Rector de la Universidad
de Córdoba publicará en el «Boletin Oficial del Estado~. en el plazo
de un mes. resolución por la que se aprueba. la lista de admitidos
y excluidos. En dicha resolución se indicará el lugar en que se encuentra
expuesta al público la lista certificada completa de admitidos y excluidos.
y se dctenninarán los lugares Y la fecha de real.iza,ci6n del primer
ejercicio, así como la relación de aspirantes excluidos. en la que constará
el nombre y apellidos; documento nacional de identidad, así como
expresión de Ia$ ClUlSlIS Y .1 plazo de subsanación de defectos. Para
subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su onúsión de
las relaciones de admitidos y o excluidos. los aspirantes dispondrán.
de un plazo de diez dias naturales. contados a partir del siguiente
al de publicación de la citada resolución en el 1lBoletín Oficial del
Estado•.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanaran la
ICXClusión o aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos
en la relación de admitidos. serán defmitivamente excluidos de la rea
lización de las pruebas.

4.2 Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de cepo
sici6n en el plazo de un mes. contado a partir del día siguiente al
de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado», ante el Rector
de la Universidad de Córdoba, quien resolverá lo procedente.

De no presentarse recurso de reposición. el escrito de subsanación
de defetos o de alegación de la omisión se- considerará recurso de
reposición si el aspirante fuese definitivamente excluido de la realización
ele los ejercicios.

4.3 Unicamente procederá la devolución de los derechos de cxa·
meD a lO$ aspirantes que hayan sido excluidos defmitivamente de estas
pruebas selectivas. A tal efecto. el reintegro se rea.lizará de oficio.

S. Tribunal calificador

S.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que ftgUra como
anexo mde esta convocatoria

. S.2 El órgano encargado de la selección será el Tribu,nalcalificador.
competente para la realización de estas pruebas' selectivas.

El Tribunal adoptará las. medidas que considere oportunas para
la realizaci.6n de los ejercicios que hayan de celebrarse, aprobando
las instrucciones y criterios de valoración que estime pertinentes.

5.3 Los miembros del Tribunal colaboradores o asesores deberán
abstenerse de intervenir, notificándolo. al Rector de la Universidad o
Presidente del Tribunal. cuando concwran en ellos circunstancias de
las previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedinúento Administrativo.
o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas de acceso a Cuerpos o Escalas en los cinco años anteriores
a la publicación de esta convocatoria

ElI'Iesidentc del Tribunal podrá exigir a loo miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias ,pre
-vistas en el articulo 20 de -la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo. los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando coneumm las circunstancias citadas.

S.4 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas la
autoridad convocante publicará en el «Boletin Oficial del Estado,. Reso
lución por la que se nombre a los nuevos miembros- del Tribunal que
habrán de sustituir a los que,hayan perdido su condición por alguna
de las causas previstas en. la base S.3.

S.S El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de la mayoria absoluta de sus miembros. titulares o suplentes.

Previa convocatoria del Presidente, el Tribunal celebrará la sesi6n
de constitución en el plazo minimo de diez dias antes de la realización
del primer ejercicio. En dicha sesión el Tribunal acordará todas las
decisiones que le correspondan en orden al correcto desarrollo de las
pruebas selectivas.

5.6 Dentro de la fase de 0P9Sición. el Tribunal resolverá todas
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas nonnas. asi
como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se eYustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de- Procedimiento Administrativo.

5.7 El Tribunal podrá acordar la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas para las pruebas correspóndientes de los ejercicios
que estimen pertinentes. limitándose dichos asesores a prestar su cola
boración en sus especialidades técnicas. La designación de tales asesores
deberá comunicarse al Rector de la Universidad convocante.

5.8 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición sean corregidos
sin que se conozca la identidad de los aspirantes. El Tribunal excluirá
a aquellos opositores en cuyas hojas de examen correspondientes a
ejercicios figuren nombres., rasgos. marcas o signos que permitan cono
eer la identidad de los mismos.

5.9 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de Córdoba, sito
en calle Alfonso XIII. 13. y dispondrá lo necesario para que ,en esta
sede. al menos una persona, miembro o no del Tribunal, atienda cuantas

cuestiones sean planteadas en relación con estas pruebas selectivas.
5.10 El Tn'bunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoria

tercera de las recogidas en el anexo V del Real Decreto 5411989,
de 21 de marzo (~Boletín Oficial de la Junta de Andalucia» de 21
de abril). '

5.11 El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que ha superado
las pruebas selectivas un número de aspirantes superior al de plazas
convocadas por la presente resolución. Cualquier propuesta de apro
bados que contravenga lo establecido en esta base será nula de pleno
derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabé
ticamente por el primero de la letra eH,.. de confonnidad con lo ~
blecido en la Resolución de la Secretaria de Estado para la Admi
nistración Pública de 10 de abril de 1992 (~Boletin Oficial del Estado_
del 18). por la Que se publica el resultado del sorteo celebrad9 el
día 7 de abril de 1992. salvo que el Uamamiento sea en una sola
tanda.

6.2 En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opo-
sitores para que acrediten su identidad. . ._

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada eJerc,lclo en. lla
mamiento (mico. sin perjuicio de las tandas que se preCIse realizar.
quedando decaídos en su derecho los opositores que no comparezcan
a realizarlo, salvo los casos alegados y justificados con anteri0:idad
a·la realización del ejercicio. los cuales serán libremente aprecIados
por el Tribunal. pudiendo disponer en tal circunstancia la realización
de una convocatoria extraordinaria.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebraci6n del
segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal.en los locales
donde se haya celebrado el anterior, así como en el tablón de anuncios
del Rectorado. y por cualesquiera otros medios. si se juzga. conveniente,
para facilitar su máxima divulgación con cuarenta y ocho horas. al
menos. de antelaciÓn a la señalada para la iniciación de los mismos.

6.5 Si en cualquier momento del proceso de selecci6n llegara a
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la
totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa
audiencia del interesado. deberá proponer su exclusi6n al Rector de
la Universidad de C6rdoba, indicando. en caso de existir las in~titudes
o falsedades formuladas por el aspirante. en la solicitud de admisión
a estas pruebas selectivas. a los efectos procedentes.

Contra la resolución que acuerde la exclusión defmitiva. el interesado
podrá interponer recurso de reposición, en el plazo de un mes, contado
a partir de la notificación de la exclusión. ante el excelentisimo señor
Rector de la Universidad de Córdoba.

7. Lista de aprobados

7 1 Concluido cada uno de 105 ejercicios obligatorios de la fase
de oPosición correspondiente a estas pruebas selectivas. el Tribunal
hará 'PÚblicas en el lugar o lugares de celebración de los ejercicios
y en aquellos otros que estime oportuno la relación de aspirantes que
hayan superado cada uno de ellos. s~gún los ~iferentes sistemas de
acceso. con indicación de la puntuactón obteroda y del. doc~mento
nacional de identidad. Los opositores que no se hallen mclwdos en
tales relaciones tendrán la consideración de no aptos a todos los efectos.

7.2 Finalizadas las pruebas selectivas. el Tribunal elevará al Rector
las relaciones defInitivas de aspirantes aprobados, según si~tem~s de
aeceso por orden de puntuación. en las que constarán las calificaCIones
de cada uno de los ejercicios y la suma total.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día
siguiente a aquél en que se hicieren públicas las relaciones defmitivas
de aprobados. éstos deberán presentar en el Servicio de Personal de
la Universidad de Córdoba los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia debidamente compulsada del título de Bachiller. For

mación Profesional de Segundo Grado o equivalente. o certificación
de tener aprobadas las pruebas de acceso a la Universidad para mayores
de veinticinco años:

e) Declaración jurada o promesa de no haber sido separados,
mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Adminis-.
traci6n Pública. ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas. según modelo que flgurá como anexo IV a esta convocatoria.

d) Certificado médíco oficial acreditativo de no padecer enfer·
medad ni defecto fisico que le imposibilite para el servicio.

8.2 Ante la imposibilidad. debidamente justificada, de presentar
los docwnentos expresados en la base anterior. podrá acreditarse Que
se retner. las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier
medio de prueba admitido en Derecho.

8.3 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera esta
rán exentos de justificar. documentalmente, las condiciones y demas
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento, debiendo



40820 Miércoles 2 diciembre 1992 BOEnúm.289

presentar certificación actualizada del Ministerio u Organismo del que
dependieren para acreditar tal condición. con expresión del número
e importe de trienios y del titulo académico que posee.

8.4 Quienes. dentro del plazo fijado y salvo caso de ~rz.a mayor,
no presentaren la documentación. o del examen de la misma se dedujere
que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2, no
podrán ser nombrados funcionarios de carrera y quedarán anuladas
sus actuaciones. sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.5 Concluido el proceso selectivo. quienes lo hubieran superado
serán nombrados funcionarios de carrera, a propuesta del Tribunal.
mediante resolución del Rector de la Universidad de Córdoba. que
se publicará en el 4Boletin Oficial del Estado•.

La toma de posesión. de estos aspirantes se efectuará en el plazo
de un mes. contado desde la "fecha de publicación de su nombramiento
en el «Boletin Oficial del Estado.

9. Normafinal

La presente convocatoria y cuantos actos adminístrativos se deriven
de ella y de las actuaciones del Tnbunal podrán ser impugnados en
los casos y en la forma establecidos en la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Asimismo, la Administración podrá; en S\1 caso, proceder a la revisión
de las resoluciones del citado órgano de selección, conforme a lo previsto
en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Córdoba, 9 de noviembre de 1992.-El Rector. Amador Jover
Moyano.

ANEXO I

Ejercidos y valoración

l. EJercicios

1.1 La -oposición constará de los ejercicios que se indican a con·
tinuaci6n, siendo eliminatorio cada uno de ellos:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito un cuestionario
de carácter psicotécnico de pregunas con respuestas múltiples, siendo
sólo una de ellas correcta, destinadas a apreciar la capacidad de razo.
namiento y las aptitudes de los aspirantes 'en relación con las tareas
propias -de -las plazas -que se ·convocan. El ·tiempo -nuWmo para la
realización de este ejercicio será de ciento veinte minutos.

Segundo ejercicio: Consistirá en contestar por escrito un cuestionario
de 80 preguntas con respucstas mUlüples siendo sólo una de ellas
la correcta. basada _en el contenido del programa de estas pruebas.
El tiempo para la realización de este ejercicio será de cien minutos.

Tercer ejercicio: Consistirá en la TtalizacióD de dos supuestos prác
ticos. a elegir entre seis propuestos por el Tribunal que versarán sobre
las materias contenidas en la segunda parte del programa de estas
pruebas. El tiempo para la rcali.zaci6n de este ejercicio será de -dos
horas. .

2. Va/oración de los ejercicios

2.1 Los ejercicios de la oposición se calificarán de la forma
siguiente:

a) Primer ejercicio: Se ,calificará de apto o no aptO.

b) Segundo ejercicio: Se calificará de O a 10 puntos. siendo neee-
saria un minimo de S puntos para superarlo.

e) Tercer ejercicio: Se califtcará de O a 10 puntos cada supuesto
practico. siendo eliminados aquellos opositoIe& que no obtengan un
núnimo de 5 puntos en cada uno de ellos.

2.2 La calificación final vendrá determinada por la suma de las
puntuaciones obtenidas en los ejercicios de la oposición. En caso de
empate, el orden se establecerá iltendiendo a la mayor puntuación
obtenida en el segundo ejercicio. Si persistiese en empate. éste se dirimirá
por orden alfabético del primer apellido de los aspirantes empatados,
iniciándose el citado orden por la letra «H. a .que se refiere la base
6.1 de la presente convocatoria.

ANEXO 1I

Programa

1. Parte

l. El Estado de las Autonomías. Precedentes histórico-constitu
cionales. Su regulación en la Constitución Española: V18S de acceso
a la autonomíá e Instituciones autonómicas.

2. La Junta de Andalucia: Vía de aeceso a la autonomia. Ins-
titueiones autonómicas andaluzas: El Parlamento, el Presidente y el
Consejo de Gobierno. El Defensor del Pueblo. El Tribunal Superior
de Justicia.

3. La Administración Autonómica: Principios infonnadores yorga
nización. Los Consejeros; Viceconsejeros. Directores generales y Secre-
tartas generales técnicos. La Administración periférica de la Junta de
Andalucía. La Administración Institucional de la Junta de Andalucia
La Ley de Organización Territorial y la del Gobierno y AdministraciÓD
de la Comunidad Autónoma de Andalucla.

4. La Administración L-oca1: Posición constitucional de municipios
y provincias. Distribución de competencias entre el Estado y las Comu·
nidades Autónomas sobre la Administración Local. Tipología de los
Entes locales. La provincia: Organi.tación y competencias. El municipio:
Organización y competencias.

5. El Derecho Administrativo. Concepto y contenido. Tipos rus.
t6rtc0s de sometimiento de la Administración al Derecho. Sistemas
contemporáneos. Norma y realidad social: La aplicación del Derecho.

6. La fuentes del Derecho Administrativo: Concepto y clases. Jerar·
quía normativa: Autonomía y sistemas de fuentes: La Ley: Concepto
y clases. Disposiciones del ejecutivo con fuerz;a de ley. El Reglamento.
Clases. Fundamento y Ilmites de la potestad reglamentaria. Reglamentos
ilegales. Los reglamentos de los órganos constitucionales.

7. La relación juridico--adnllnístrativa Concepto. Sujetos. El Admi
nistrativo. Los. derechos públicos subjetivos. Los intereses leg1timos.
La acción popular. Los actos juridicos de los administrados.

8. Las competencias autónomas de la Universidad: Relación con
las competencias del Estado y de las Comunidades Autónomas. El
Consejo de Universidades. Especialidades de la jcrarquia normativa
en materia universitaria.

9. Clases y régimen jurídico de Profesorado universitario. Clases
y régimen jurídico del personal de la Administración y Servicios.

10. Las transferencias de las competencias universitariaS estatales
a la Comunidad Autónoma de Andalucla. Organización actual de la
Consejería de Educación y Ciencia.

n. Parte

l. Concepto de informática: Sistema informático, equipo infor-
mático,programas. ,

2. El ordenador electrónico. Antecedenteshistórtcos. Generacio-
nel; de ordenadores.

3. Equipo informático. Elementos principales. Utilización.
4. Principales unidades de entrada y salida de datos y su utilización.
5. Princip~es unidadeS; de ahnacenamiento de datos y so. uti~

lizoción. .
6. Concepto de memoria y de sus distintas clases. Caracteristicas

y funciótl de la memoria princi~de un ordenador.
7 . Conceptos básicos de telemática. Teletratamiento. Módem. Mul-

tiplexores. Adaptadores de líneas. Concentradores. Terminales remotos.
8. Sistemas de numeración y su representación. Principales aspec

tos del Algebta de Boole.
9. Representación de la información: Concepto de bit, byte, carác

ter, palabra,. campo de datos. registro. fichero. bibliotecas y bases de
datos.

10. Concepto de código de representación y sus clases. EBCDIC.
BCDIC. fteldata, binario puro, decimal octaL hexadecimal. ASClI.

11. Lenguaje de programación. Lenguaje de máquina. Ensambla
dores.Compiladores. Programa fuente. Programa objeto.

12. Caractertsticas bAsicas dtflos lenguajes de programaCión: lns·
truceiones de entrada·saijda, bucles, transferencias de datos. Principales
lenguajes.

13. Lenguaje COBOL: Es¡ructwa Organización de un programa
COBOL.

14. Modos de acceso a ficheros: Directo. Secuencial, Secuen·
cial·indexado.

15.. Diagramas. Organigramas. OrdinogtlltnaS. Tablas de decisión.
16. Concepto básico de Sistemas Operativos.
17. Multiprogramación y multiproceso. Proceso en tiempo real

Proceso por lotes. Proceso secuencial. TIempo compartido.
f8. El personal de infortnática y sus funciones. Dirección. Explo

tación. Desarrollo. Sistemas.
19. Funciones de los operadores y programadores.
20. Operación. Distribución y gestión de recursos compartidos:

Gestión de colas. control de spool Control de acceso de usuarios.
Coman_ de~_cos.
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21. Operación: Comandos y programas de utilidad. Conversión
de soportes. Copias de seguridad.

22. Operaclón: Lenguajes procedimentales y de control.
23. Operación: Gestión de Registros de incidencias. Control de

trab1\jos. Medición de rendimientos.
24. Incidencias en la explotación de procesos. Intenupci6n. Sus

cIases. La calda del sistema. Medidas a adoptar.
25. Medidas de seguridad de una iÍlstalación y de los soportes

de información.
26. Manuales de explotación de aplicaciones infonnáticas: Fun

ciones. contenido.
27. Microinformática: Conceptos básicos. Equipos. Periferia.
28. Paquetes integrados. Proceso de textos. Hoja electrónica.

Correo electrónico. Agenda. Gráficos. Gestor de datos.
29. Tratamiento de texto. Sistema mono y multipágina. Ortografla

automática. Técnicas de compensación y justifIcación.
30. Redes locales. Conceptos básicos. Elementos.

ANEXOIIl

El Tribunal calificador estará constituido por los siguientes miem
bros:

TrtuIares:

Presidente: Don Jaime A1varez-Ossorio Lacave. Gerente de la Uni-
versidad de CÓrdOba. •

Vocales: Don Juan Almorza Daza. Director del Servicio de Infor·
mática de la Junta de Andalucia; don Antonio Contreras Ayuso. Admi
nistrador de los Colegios Mayores de la Universidad de Córdoba; don
Pablo Vélez Sánchez y don Francisco Gálvez Parejo.

Secretario: Don Rafael Ortega Dominguez. Jefe de Sección de G~
tión de Personal de la Universidad de Córdoba.

.Suplentes:

Presidenta: nona Maria Angeles Calero Pérez. Jefa de Sección de
Contabilidad e lnforrnática-Contable de la Universidad de Córdoba.

Vocales: Don José Manuel Puertas Bonilla, Departamento de
Desarrollo y Mantenimiento de Sistemas de la Junta de Andalucía;
doña Maria Carece Lovera. Jefa de Sección de la Habilitación y Paga
duría de la Universidad"de Córdoba; don Manuel Torralbo Rodríguez
y don José MarIa Rodero Franj¡anillo.

Secretario: Don Juan Manuel Lucena Uamas. Jefe del Servicio de
Personal, Habilitación y Caja de la Universidad de Córdoba.

ANEXO IV

Bases de CODvocatoria

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas, por el sistema general de acce
so bbre, para eubri,r cuatro plazas en la Escala de Programadores de
la Universidad de Córdoba.

1.2 .El nÚMero de plaZas convocadas podrá íncrementarse en un
10 por 100 adicional en función de las vacantes que se produzcan
desde la fecha de esta convocatoria hasta el momento de la publicación
de la lista defmitiva de aprobados..

1.3 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley
30/1984. de 2 de agosto. modificada por la Ley 2311988. de 28 de
julio; el Real Decreto 2223/1984. de 19 de diciembre; el Real Decreto
28/1990, de 15 de enero; los Estattltos de la Universidad de Córdoba
y lo dispuesto en la presente convocatoria. :
. lA El procedimiento de selección de los aspirantes., será el sistema

de oposición. con los ejercicios. valoración y calificación Que se -espe
cüiean en el anexo 1.

I.S El programa que ha de regir estas pruebas selectivas es el
que ftgura en el anexo 11 de esta convocatoria.

1.6 . El primer ejercicio de la fase de oposición. se iniciará en
Córdoba a partir del día I del mes de marzo de 1993. La fecha.
hora y Jugar del mismo se publicarán en el .:Boletin Oficial del Estado,.
en la Resolución del Rectorado de la Universidad de Córdoba en que
se aprueban las listas de admitidos y excluidos.

1.7 La adjudicación do las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectUará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a 10 largo de todo el proceso.

2. Requisitos de los candidatos

2. 1 Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: .

a) Ser españoL
b) Tener cumplidos dieciocho aiíos de edad y no haber alcanzado

la edad de jubilación. .
c) Estar en posesión del titulo de Ingeniero Técnico. Diplomado

Universitario. Arquitecto Técnico. Formación Profesional de Tercer
Grado o equivalente.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisie...
o psiquica que sea incompatible con el desempeño de las corres-
pondientes funciones. _

e) No haber sido separado. mediante expediente disciplinario. del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas. ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por sentencia
!irme.

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberan poseer·
se en el dia de fmatización del plazo de presentación de solicitudes
y gozar de los mismos durante el proceso selectivo.

3. . Solicitudes

En a ....•..... de .................•... de19...•...

Don .. ·.•......•.•••...................................••.........•......•,
con domicilio en .........•.............................................,
y documento nacional de identidad número ,
declara bajo juramento o promete. a efectos de ser nombrado fun-

cionarlo de la Escala ..
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administradores
públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas..

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Uni~

versidad. aprobados por Decreto 184/1985. de 31 de julio del Consejo
de Gobiemry de la Junta de AndaJuc1a (dloletín Oficial de ·Ia Junta
de AndaJucilu de 30 de agosto). y con el fm de atender las necesidades
de personal de Informática, en la Universidad de Córdoba,

Este Rectorado. en uso de las competencias que le están atribuidas
en el artículo 18 de la Ley 11/1983. de Reforma Universitaria, en
relación con el articulo 3.2.e). de la misma norma, asi como en Jos
Estatutos de esta Universidad. acuerda convocar pruebas selectivas para
el ingreso en la Escala de Prognuiladores de la Universidad de Córdoba,
con sujeción a las siguíentes:

26829 RESOLUCION de 9 de noviembre de /992, de la Uni
versidad de C6rdoba. por la que se convocan pmebas selec
i/vas para ingreso en la Escala de Programadores de esta
Universidad.

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuitamente en el
Rectorado de esta Universidad y también en los Gobiernos Civiles
de cada provincia, en las oficinas de Correos. asi como el Centro
de Información Administrativa de la Inspección General de Servicios
de la Administración Pública. en las representaciones diplomáticas o
consulares de Espaiia en el extnuúero. asi como en los Rectorados
de todas las Universidades Públicas del Estado. A la solicitud debi
damente cumplimentada se acompañará. cosida, una fotocopia del docu·
:mento nacional de identidad.

3.2 En el recuadro de la solicitud 3, «Forma de acceso... los opo
sitores que participen por este sistema pondrán una L.

3.3 La presentación de solicitudes .:ejemplar para la Universidad
de Córdoba:.. se hará en el Registro General de la Universidad de
Córdoba. calle Alfonso xm. 13. o a través de las restantes formas
previstas en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletin Oficial del
Estada». y se dirigirán al excelentísimo señor Rector magnifico de la
Universidad de CÓrdOba.

Las solicitudes suscritas por los españoles residentes en el extranjero
deberán cursarse. en el plazo expresado en el párrafo anterior. a través
de las representaciones diplomatlcas o consulares españolas corres
pondientes. quienes las remitirán seguidamente a la Universidad de
Córdoba.

El interesado a<ijW1..uá a dicpa solicitud el original de comprobame
bancario de haber satisfecho los aerechos de examen.

3.4 Los derechos de examen serán de 4.000 pesetas para todos
los ·aspirantes y se ingresarán en la cuenta comente número 6882.271
abierta a nombre de la Universidad de Córdoba en la Entidad Banco


